
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo la celebración del “Día del Niño por Nacer”, instituido el día 25 de marzo de cada año mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 1406/1998.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente al Arzobispado de Paraná, Vicaría para la Familia y la Vida.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2010.
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